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Introducción 
 
 

Esta programación está realizada siguiendo las indicaciones del Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, el Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la 
Educación Secundaria Obligatoria y DECRETO 65/2022, de 20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establecen para la Comunidad de Madrid la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 
Obligatoria  

La base sobre la que se sustenta y se desarrolla el actual marco curricular de la LOMLOE es la 
implementación de un modelo de aprendizaje y de enseñanza competenciales. Se prioriza y se define 
como eje de la enseñanza y del aprendizaje el desarrollo de las competencias del alumnado. 

Fundamentada en una concepción competencial de la educación, la LOMLOE implica el desarrollo y 
aplicación de un nuevo modelo curricular que se puede caracterizar como modelo curricular 
competencial. 

Este nuevo modelo persigue que los aprendizajes sean funcionales y que, por lo tanto, el alumnado 
pueda servirse de ellos en diferentes contextos. Con ello se pretende que el alumnado se realice 
competencialmente en tres ámbitos que le conciernen de forma directa: 

- Realización personal. 

- La implicación social. 

- El desarrollo académico. 

El artículo 7 del DECRETO 65/2022, de 20 de julio posibilita la agrupación de materias en ámbitos en 
los dos primeros cursos de la ESO. Según el mismo los centros podrán organizar dentro de su oferta 
educativa para todo o parte del alumnado de primer curso de Educación Secundaria Obligatoria la 
siguiente agrupación de materias en ámbitos: 

● El Ámbito Sociolingüístico, que agrupará las materias de Lengua Castellana y Literatura y de 
Geografía e Historia. 

● El Ámbito Científico-tecnológico, que agrupará las materias de Matemáticas y de Biología y 
Geología. 

Conforme a esto, hemos decidido crear esta materia de Ámbito Sociolingüístico, por considerar que es 
una manera idónea de: 

- Favorecer la transición del alumnado que termina la enseñanza Primaria y accede por primera 
vez a la enseñanza Secundaria. 

- Incrementar el número de horas que las y los docentes trabajan con el mismo grupo-clase, 
favoreciendo un mayor conocimiento del alumnado, un mayor clima de confianza, y una mejor 
atención a los procesos educativos. 
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- Impulsar sinergias entre las dos asignaturas que componen el Ámbito. 
- Lograr un mayor desarrollo de las competencias clave definidas en el currículo de secundaria. 

Dado que en el presente curso escolar comenzamos la implementación y el desarrollo de esta nueva 
materia y todavía nuestra perspectiva sobre la misma no es completa, la presente programación 
constará en ocasiones de la yuxtaposición de elementos de las programaciones propias de las materias 
de Lengua Castellana y Literatura y de Geografía e Historia. Teniendo como objetivo para el siguiente 
curso escolar lograr una mayor síntesis e interrelación entre ambas partiendo de la experiencia del 
presente curso. 

La enseñanza de la Geografía y de la Historia durante la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
debe consistir en el estudio de la historia de las sociedades a lo largo de los siglos y su relación con la 
geografía física y política. A través del análisis de la relación entre el ser humano y  el medio geográfico, 
del legado de las culturas pasadas, de las grandes transformaciones económicas y de la evolución de 
las estructuras políticas y  sociales hasta el presente, se intenta  que el alumnado adquiera un 
conocimiento general, pero integrado, del desarrollo histórico y de     las cuestiones más relevantes que 
afectan actualmente a la humanidad. Para ello, es necesario que el alumno desarrolle, a través del 
estudio de las  fuentes  históricas  y  geográficas, determinadas destrezas que le permita adquirir un 
conocimiento razonado en el que se vincule el pasado con el presente, se relacione la historia y 
geografía nacional con la  universal  y  se  conozcan las causas y consecuencias de los principales 
problemas a los que se enfrenta y ha abordado la humanidad, reflexionando acerca de los mismos. 
Asimismo, deberá fomentarse el conocimiento de los fundamentos históricos del estado de derecho, 
la democracia y la pluralidad de las sociedades libres occidentales. 

Los contenidos de la materia están estructurados en bloques comunes y específicos. Los primeros se 
desarrollan en cada uno de los cursos que comprende esta etapa educativa, mientras que los 
específicos son los propios de cada uno de ellos. Los bloques de contenido comunes son: 

«Retos del Mundo actual», «Sociedades y territorios» y «Compromiso cívico local y global». En cuanto 
al primer bloque, se pretende que el alumnado se interese por los principales desafíos y problemas 
actuales, tanto nacionales como internacionales. Además  de  aportar  una  introducción al estudio de 
ambas disciplinas, pretende explicar el origen y el desarrollo de las grandes transformaciones de las 
sociedades desde la prehistoria al mundo actual a través de diversos enfoques analíticos. Este bloque 
se divide por áreas de conocimiento para facilitar la labor del profesorado (conocimiento geográfico e  
histórico,  política,  sociedad,  economía,  patrimonio, religión y ciencia y tecnología), y persigue 
mantener, en todo momento, una sólida conexión con el presente. Para abordar estas áreas, se podrán 
analizar y comentar de una forma más concreta y específica en cada una de las unidades didácticas en 
las que el docente divida su programación u ofrecer una visión general de las mismas al final del temario 
con el objetivo de ampliar y consolidar  el conocimiento adquirido a lo largo del curso. El tercer bloque 
común, «Compromiso cívico local y global», aspira a aportar una serie de valores y actitudes en 
consonancia con el espíritu europeo  que complementen y den significado a ese conocimiento 
geográfico e histórico adquirido, además  de enriquecer el desarrollo personal del alumnado. En cuanto 
a los bloques de contenido específicos, en el primer curso de la Educación Secundaria Obligatoria se 
estudiarán aquellos que hagan referencia al conocimiento de la geografía física, la prehistoria y la Edad 
Antigua. En el segundo curso, se estudiará la demografía y el urbanismo, mientras que en Historia se 
analiza la Edad Media y la Edad Moderna. En el tercer curso se estudiará la geografía económica y los 
siglos XVIII y XIX. En el último curso de la etapa, se desarrollarán contenidos históricos relativos al siglo 
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XX y a la geopolítica y el mundo actual, completando, de esta forma, la visión global de los 
conocimientos geográficos e históricos. 

Las competencias específicas de esta materia contribuyen a que el alumnado adquiera una formación 
humanística integral. Así, la adquisición de conocimientos específicos debe estar orientada a servir 
como medio para el desarrollo de tales capacidades y no como un fin en sí   mismo. Para lograr este 
objetivo, es necesario que los docentes opten por un estilo de enseñanza constructivista, inclusivo y 
personalizado, de tal forma que se adapte a la diversidad del aula. Por tanto, la metodología a seguir 
podría estar fundamentada en un enfoque que considere al alumno y sus capacidades como centro y 
punto de partida del proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello se utilizarán los métodos que 
considere el profesor, sin olvidar el necesario estudio de la cronología, los mapas físicos y políticos, el 
uso de la bibliografía, recurriendo cuando sea posible a las obras de arte o incluso a la representación 
de pequeñas escenas de teatro sobre episodios históricos señalados. 

Respecto a la parte correspondiente a la materia de Lengua Castellana y Literatura, la escuela debe 
aspirar a crear ciudadanos conscientes e interesados en el desarrollo y la mejora de su competencia 
comunicativa, capaces de interactuar de manera eficiente en todos los ámbitos que forman y formarán 
parte de su vida; que no solo sean capaces de reflexionar sobre     los mecanismos de usos orales y 
escritos de la propia lengua, en los diferentes soportes, sino que desarrollen actitudes y 
comportamientos proactivos, asertivos y empáticos, que les  permitan  afrontar la convivencia 
lingüística de modo equitativo y cívico. Por ello, el eje del currículo  de  Lengua Castellana y Literatura 
gira alrededor de cuatro bloques de contenido, relacionados con la interacción oral y escrita adecuada 
en los distintos ámbitos y contextos y en función de los  diferentes propósitos comunicativos, así como 
el fomento del hábito lector y el conocimiento de la literatura. 

El primer bloque de contenidos («Las lenguas y sus hablantes») se orienta al reconocimiento   de la 
variedad lingüística y dialectal de nuestro entorno. La realidad plurilingüe de la sociedad    actual se 
manifiesta en nuestro país y se traslada a nuestras aulas, donde alumnos de diversas procedencias 
hablan distintas lenguas, que deben ser conocidas y apreciadas por los estudiantes para evitar 
prejuicios lingüísticos y para profundizar en el conocimiento del funcionamiento y organización de las 
lenguas y sus variedades. La diversidad lingüística en la que viven nuestros estudiantes presenta la 
posibilidad de analizar y contrastar  las  diferencias  y  semejanzas  existentes entre las lenguas 
habladas y estudiadas por ellos. Si bien cada lengua posee su propio código, hay muchos elementos 
susceptibles de transferencia: los ámbitos textuales, discursivos y pragmáticos pueden ser 
transferidos de una lengua a otra. A su vez, el fomento de esta reflexión interlingüística conlleva una 
actitud favorable hacia la diversidad lingüística y las ventajas del plurilingüismo y del aprendizaje de 
lenguas. 

Por otro lado, si hasta hace relativamente poco la comunicación era con carácter predominantemente 
síncrono, ahora las tecnologías de la información y  la  comunicación  han  hecho posible la 
comunicación asíncrona, por lo que resulta necesario enseñar a leer todo tipo de textos, así como 
reconocer la importancia que los textos multimodales han adquirido  en  la  sociedad actual. La escuela 
debe enseñar a los alumnos las habilidades específicas que estos requieren para la búsqueda eficaz de 
información en internet: conocimiento y elección de buscadores, filtro de los resultados, contraste de 
datos, selección de la información con espíritu crítico y síntesis del contenido en esquemas propios, 
para hacer frente a los riesgos de  manipulación y desinformación. El bloque B («Comunicación») recoge 
los contenidos relacionados con la alfabetización  mediática e informacional, así como aquellos 
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relacionados con el desarrollo   de estrategias de comprensión, producción e interacción oral y escrita, 
tanto en ámbitos formales como informales. La escuela debe incorporar variedad de prácticas 
discursivas propias  de  diferentes ámbitos que sean significativas para el alumnado y que aborden 
temas de relevancia social, estableciendo de este modo también, una relación con contenidos  
transversales  de  la  etapa como la educación para la salud, la formación estética, la educación para la 
sostenibilidad y   el consumo responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 

La literatura, como ámbito de comunicación especializado y parcialmente diferente del uso común, es 
una construcción no espontánea que solo es posible concebir como fruto de una elaboración más o 
menos paciente y cuya función es distinta a la mera comunicación utilitaria; el ámbito de la literatura 
no coincide exactamente con el lingüístico; hay que plantearse la literatura como un uso especializado 
de la lengua. Por ello, el bloque C («Educación literaria») pretende proporcionar a los alumnos las 
herramientas que les permitan el acceso al conocimiento de obras cada vez más complejas, tanto de 
la literatura española como universal, mediante  el  análisis  de  los usos especiales del lenguaje que 
convierten un texto en literario. La lectura de textos del patrimonio literario nacional e internacional, 
tanto próximos a sus intereses como de otras épocas     y contextos culturales, permitirá a los alumnos 
constatar la pervivencia de universales temáticos y formales que están presentes a lo largo de toda la 
historia de la literatura. 

Por último, la reflexión metalingüística es el pensamiento o especulación que se hace  de manera 
introspectiva o explícita sobre la estructura de la lengua, y los términos usados para analizarla o 
describirla. El último bloque («Reflexión sobre la lengua») incide en la necesidad de realizar actividades 
que fomenten esta reflexión sobre la lengua, en combinación con actividades    de uso significativo de 
la misma. 

Este enfoque global y competencial de la materia de Lengua Castellana y Literatura conlleva la 
gradación de contenidos, la propuesta de textos cada curso de una mayor complejidad, el desarrollo de 
las habilidades de producción e interpretación requeridas, el conocimiento del metalenguaje necesario 
para la reflexión sobre los usos y el progresivo grado de autonomía conferido al alumnado. Por esta 
razón,  los contenidos y los criterios de evaluación son paralelos a  lo largo de los cuatro años de la 
educación secundaria, si bien se gradúan en función del curso correspondiente. 

A fin de propiciar el aprendizaje autónomo, significativo y reflexivo, desde un enfoque transversal e 
interdisciplinar, se desarrollará una metodología didáctica que reconozca  al alumnado como centro de 
su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, 
partiendo del alumnado, le permitan construir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus 
propios aprendizajes y experiencias. 

  
Objetivos generales de la etapa  

 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 
diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  
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b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas 
y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en 
el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así 
como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el 
medioambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 

La consecución de estos Objetivos Generales está estrechamente relacionada con la adquisición de las 
ocho Competencias Clave de forma que la adquisición de estas implica la consecución de los primeros. 
Esta interrelación no es unívoca, es decir, que la consecución de un determinado Objetivo no está 
exclusivamente relacionada con la adquisición de una competencia, sino que ambos, Objetivos y 
Competencias, mantienen una compleja interrelación, de forma que cada Objetivo se consigue a través 
de diversas Competencias, y a la inversa, la adquisición de cada Competencia comporta la consecución 
de varios Objetivos. 
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Contribución de LA ASIGNATURA al desarrollo de las competencias básicas 

 

● Competencias clave: 

Las competencias clave son un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que los 
estudiantes tienen que adquirir y aplicar en las actividades diarias de clase. Se trata, en 
esencia, de que sean “competentes”, es decir, no vale con que memoricen un libro de texto, 
algoritmos, definiciones y que las describan en un examen. Se trata de que adquieran unos 
conocimientos, unas maneras de actuar y una actitud adecuada en cada situación y contexto. 

Las competencias clave y los descriptores operativos del grado de adquisición de las mismas 
previsto al finalizar la etapa de Educación Secundaria Obligatoria son las fijadas en el anexo I 
del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo/Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida del alumnado al término de la 
enseñanza básica son las siguientes: 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresión culturales. 

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los 
aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una 
de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía 
entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o 
materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o 
materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen 
en el conjunto de las mismas. 

 

 Descriptores operativos de las competencias clave en la enseñanza básica 
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En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de 
ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 
la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de 
cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 
específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, 
se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y 
adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con 
actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos personales. 
 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes 
contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
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CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par 
que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos 
literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva complejidad. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos 
discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación.  

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada 
y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los 
perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias 
que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 
mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, 
asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 
diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 
democrática. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para 
responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 
para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
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Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM 
por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 
pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para 
transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en 
situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas 
analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su 
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y 
comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e 
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una 
actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o 
modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 
conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la 
sostenibilidad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal con 
ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 
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STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental 
y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en 
la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsable. 

Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el 
bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con 
la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y 
fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, 
referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y 
crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 
diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función de la 
tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 
 
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información 
mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 
 
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger 
los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la 
importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 
sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés 
y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.  

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 
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 La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre 
uno mismo para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar 
el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la 
resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 
frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los 
procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias 
para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, 
desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 
corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 
abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia 
y la búsqueda de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y 
armonizarlos con sus propios objetivos. 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y 
las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias cooperativas. 
 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para 
validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 
 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento 
de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una 
ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de 
una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca 
de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible 
acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 
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Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, 
así como a los hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto 
por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en 
cualquier contexto. 
 
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 
integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 
participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de conflictos, 
con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de género, la 
cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 
críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 
de discriminación o violencia. 
 
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión 
entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida 
sostenible y ecosocialmente responsable. 

Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión 
ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la 
disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones 
basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 
motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las ideas 
planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, 
cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de 
su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y 
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soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, 
educativo y profesional. 
 
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento 
y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando 
conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas 
que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 
 
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos 
innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para aprender. 

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en que 
las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de forma 
creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas y 
culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las 
ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en 
un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

Descriptores operativos 

Al completar la enseñanza básica, el alumno o la alumna… 
 
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística. 
 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y 
soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 
 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del 
lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y 
culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 
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● Competencias específicas de Geografía e Historia: 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y 
del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, 
elaborar y expresar contenidos en varios formatos. Las destrezas y los procesos asociados a 
la búsqueda, selección y tratamiento de la información son instrumentos imprescindibles en 
toda actividad o tarea en el aula, en el contexto de la sociedad del conocimiento. Entrenar y 
ejercitar esta competencia resulta esencial para la adquisición e incorporación de datos, 
contenidos y saberes, lo que implica aprender a usar sistemas de búsqueda, bases de datos y 
plataformas de recursos en entornos digitales accesibles al alumnado, además de la utilización 
de otro tipo de documentos y fuentes geográficas e históricas. También permite valorar e 
interpretar las fuentes y el uso veraz, confiable y seguro de las mismas. Incluye procesos 
básicos de lectura comprensiva, crítica de fuentes, y manejo, organización y clasificación de 
datos, a través de la elaboración de recursos propios mediante la generación de bases de datos 
y tablas, así como estrategias adecuadas para conectar y organizar eficazmente la información 
compartida, tanto en entornos individuales como colectivos. Además, contribuye al diseño de 
esquemas para establecer relaciones y conexiones, a la redacción de textos de síntesis y al 
desarrollo de otros procesos y productos en distintos formatos que permitan el 
aprovechamiento y utilización contextualizada de la información recabada para la generación 
y transferencia de conocimiento. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, CCL3, 
STEM4, CD1, CD2, CC1.  

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos 
y sociales que resulten relevantes en la actualidad. El contraste de distintas fuentes de 
información, y la capacidad de discernir opiniones infundadas, resultan esenciales en una 
sociedad en la que conviven al mismo tiempo el exceso de información y la desinformación 
deliberada. El interés y la sensibilidad por los principales problemas y retos que afectan a la 
humanidad, tanto en el entorno más cercano como en todo el mundo, y el seguimiento de los 
debates que se generan en los medios de comunicación y en las redes sociales supone la 
necesidad de desarrollar una posición racional por parte de la ciudadanía Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3.  

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo 
del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los 
problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes fiables. La humanidad se viene enfrentando constantemente 
a desafíos y problemas en relación con el medio en el que actúa y dentro de su comunidad, 
desde la obtención de recursos para la supervivencia y el modo de distribuirlos, a la cuestión 
de cómo organizarse y participar en sociedad. Las respuestas que ha ido dando en su 
interacción con el entorno, en la organización de las relaciones sociales, en el uso del poder y 
a través del conjunto de creencias y expresiones culturales, conforman la base de las 
civilizaciones que han venido sucediéndose a lo largo del tiempo. El aprendizaje a través de 
proyectos, permite a los alumnos avezarse en la indagación, trabajando directamente con las 
distintas fuentes de información, discerniendo las más adecuadas y fiables . Este modo de 
aprendizaje otorga también al alumnado el protagonismo en la construcción del conocimiento 
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y un papel activo en la generación de contenidos por medio de procesos y estrategias de 
indagación e investigación, a través del manejo de distintas formas de representación gráfica, 
cartográfica y visual, y del uso correcto, crítico y eficaz de los medios de comunicación. 
Igualmente, implica dotar a las iniciativas que se llevan a cabo de un sentido de utilidad, 
conectándolas con problemas actuales que afectan a su comunidad y que requieran de su 
análisis, comprensión y compromiso. De este modo, cualquier tema del pasado o del presente 
adquiere significación, en la medida en que contribuye a entender la realidad y a valorar 
propuestas y alternativas a los desafíos actuales y al logro de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos 
en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, 
CC3, CC4, CE1, CCEC1.  

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos 
naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de 
las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, 
para promover su conservación, mejora y uso sostenible. El descubrimiento y análisis del 
entorno permite al alumnado identificar sus elementos y relaciones, su equilibrio y evolución. 
La explicación multicausal facilita la comprensión y la necesaria actitud responsable con vistas 
a su conservación. Y si bien es necesario destacar los resultados positivos en ciertos ámbitos 
del progreso, la civilización, la técnica y la cultura, deben también cuestionarse éticamente las 
consecuencias del desarrollo tecnológico. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: 
CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción 
de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, 
así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para 
promover la participación ciudadana y la cohesión social. La Constitución española recoge los 
principios y fundamentos que conforman nuestro modelo de convivencia, garantiza el ejercicio 
de nuestras libertades y derechos, y, a la vez, promueve la responsabilidad civil, la iniciativa 
ciudadana, la cohesión social y el cumplimiento efectivo de los derechos y libertades en el 
ámbito internacional. Es estudiar la Constitución en su nacimiento durante la Transición 
española y sus precedentes constitucionales en la Historia de España y Occidente Esta 
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del 
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL5, CC1, CC2, CCEC1.  

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la 
realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las 
minorías étnicas presentes en nuestro país y valorando sus aportaciones. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 
217/2022, de 29 de marzo: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1.  

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a 
través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores 
del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Reconocer el 
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significado histórico y simbólico del patrimonio material e inmaterial, así como promover 
acciones tendentes a su conservación, promoción y puesta en valor como recurso colectivo 
para el desarrollo de los pueblos, resultan procesos fundamentales para que se tome 
conciencia de su importancia. Los sentimientos de identidad deben valorarse desde sus 
diferentes escalas y en relación a sus consecuencias, tomando conciencia de los conflictos que 
en algunos casos han contribuido a ocasionar y la necesidad de reconocer el sufrimiento de las 
víctimas de la violencia y del terrorismo. De especial relevancia resulta el integrar principios de 
cohesión y solidaridad territorial, así como concebir nuestra presencia en el mundo desde un 
compromiso fraternal y universal que trascienda las fronteras, asumiendo los valores del 
europeísmo y los principios que emanan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
El conocimiento y el disfrute de las artes y en general del patrimonio artístico es la forma más 
auténtica y necesaria de vivir la historia, de que el alumno comprenda su circunstancia y que 
alcance a ver los verdaderos vínculos que le instalan en España, Europa e Hispanoamérica. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo 
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1.  

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo 
del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno. Resulta de especial relevancia tomar conciencia del transcurso del ciclo vital, de sus 
principales estadios, y del papel social que ha correspondido a cada uno de ellos, así como las 
diferencias existentes al respecto en las distintas culturas, su evolución en la historia y, de 
manera más cercana, los cambios que se producen en torno a las generaciones más próximas 
y las relaciones entre ellas. La esperanza y la calidad de vida están relacionadas también con 
los estilos de vida y hábitos que se adquieren individual y colectivamente en el entorno cultural 
y familiar. Por otro lado, el trabajo y las obligaciones laborales han sido la base de la 
supervivencia humana. Finalmente, la educación para el ocio y el uso del tiempo libre es hoy 
en día una necesidad. Orientar el esparcimiento hacia actividades enriquecedoras, 
contribuyendo a un uso adecuado y ético de la tecnología, así como promover el compromiso 
activo y el voluntariado, que constituyen tareas imprescindibles. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3.  

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de 
convivencia nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus 
instituciones y otras entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación 
internacional, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario y justo. La 
seguridad integral, garantizada por instituciones y entidades, constituye la base de la 
convivencia en nuestra sociedad y del ejercicio de la ciudadanía. En el mundo global de hoy la 
seguridad debe concebirse de un modo general, así como también en el contexto de las 
relaciones e interacciones con otros pueblos. Para entender la evolución histórica de un país 
es necesario situarlo en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y del 
comercio internacional, así como en el contexto de las relaciones políticas y diplomáticas, sin 
eludir el análisis crítico de los conflictos y del recurso a la fuerza. Esta competencia específica 
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se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo I del Real Decreto 217/2022, 
de 29 de marzo: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

Relación entre las Competencias Clave y las Competencias Específicas 

 

Competencias 
Clave 

CCL CP STEM CD CPSAA CC CE CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

Competencias 
Específicas 

GEOGRAFÍA E HISTORIA 1º ESO 

1                                                                     

2                                                                     

3                                                                     

4                                                                     

5                                                                     

6                                                                     

7                                                                     

8                                                                     

9                                                                     

 

● Competencias específicas de Lengua castellana y Literatura: 

1. Describir y apreciar la diversidad lingüística del mundo a partir del reconocimiento de las 
lenguas del alumnado y la realidad plurilingüe y pluricultural de España, analizando el origen y 
desarrollo sociohistórico de sus lenguas y las características de las principales variedades 
dialectales del español, para favorecer la reflexión interlingüística, para combatir los 
estereotipos y prejuicios lingüísticos y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza 
cultural.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo   
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1,  CC2,  CCEC1, CCEC3. 

2. Comprender e interpretar textos orales y multimodales recogiendo el sentido general y la 
información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando 
su fiabilidad, su forma y su contenido, para construir conocimiento, para formarse opinión y 
para ensanchar las posibilidades de disfrute y ocio. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo    
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, CP2, STEM1, CD2, CD3, CPSAA4, CC3. 

3.Producir textos orales y multimodales con fluidez, coherencia, cohesión y registro adecuado, 
atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento 
y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo    
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, CC2, 
CE1. 

4.Comprender, interpretar y valorar textos escritos con sentido crítico y diferentes propósitos 
de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando 
la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y 
fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo   
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM4, CD1, CPSAA4, 
CC3. 

5.Producir textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos 
atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir 
conocimiento y dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas 
comunicativas concretas.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo    
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, 
CC2. 

6.Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera 
progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y 
transformarla en conocimiento, para comunicarla, desde un punto de vista crítico y personal a 
la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo   
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA4, CC2, CE3. 

7.Seleccionar y leer de manera progresivamente autónoma obras diversas como fuente de 
placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, 
complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia 
identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  recogidos en el anexo   
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, 
CCEC3. 

8.Leer, interpretar y valorar obras o fragmentos literarios del patrimonio nacional y universal, 
utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los 
conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y 
con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores recogidos en el anexo    
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL4, CC1, CCEC1, CCEC2,  CCEC3, CCEC4. 

9.Movilizar el conocimiento sobre la estructura de la lengua y sus usos y reflexionar de manera 
progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología 
adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo 
y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de recepción crítica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  recogidos en el anexo 
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la 
palabra para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores  recogidos en el anexo 
I del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

Relación entre las Competencias Clave y las Competencias Específicas 

 

 
Saberes Básicos 

 
● Lengua castellana y Literatura: 

 
A. Las lenguas y sus hablantes.  

Competencias 
Clave 

CCL  CP  STEM CD CPSA A CC CE  CCEC 

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 1 2 3 1 2 3 4 

 
Competencias 

Específicas 
 

  

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1º ESO 

1                                                                     

2                                                                     

3                                                                     

4                                                                     

5                                                                     

6                                                                     

7                                                                     

8                                                                     

9                                                                     

10                                                                     
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– Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro: 

Identificación de las diferentes lenguas habladas en el centro escolar y explicación de la 
igualdad de todas las lenguas para evitar los prejuicios lingüísticos. Atención a la diversidad 
lingüística del centro educativo.  

– Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas.  

– Conocimiento del plurilingüismo en España.  

– Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 
evitarlos.  

B. Comunicación.  

– Iniciación a las estrategias de producción y comprensión de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos: personal, escolar y social, con atención conjunta a los siguientes aspectos:  

1. Contexto.  

– Identificación de los componentes del hecho comunicativo. Introducción a las funciones del 
lenguaje. 

2. Géneros discursivos.  

– Análisis de las clases de textos según su intencionalidad. Análisis de las secuencias textuales 
básicas, con especial atención a las narrativas, descriptivas, dialogadas y prescriptivas: 

El texto narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la narración. 

Clases de narraciones. Tipos de narradores.  

El texto descriptivo. La lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de 
descripción.  

El texto dialogado. Textos dialogados orales y textos dialogados escritos. La conversación. El 
debate. Escritura de textos dialogados.  

El texto prescriptivo.  

– Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 

– Análisis de los géneros discursivos según el ámbito de uso: textos de la vida diaria y de las 
relaciones sociales (cartas, instrucciones, correos electrónicos).  

– Géneros discursivos propios del ámbito educativo (diccionarios, libros de texto y 
exposiciones orales).  

– Géneros discursivos propios del ámbito social: textos de los medios de comunicación 
(informativos televisivos, noticias periodísticas, periódicos digitales).  
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– Explicación de textos multimodales: página web, presentación PowerPoint y anuncios 
publicitarios. Análisis de uso de los diferentes sistemas semióticos.  

3. Procesos comunicativos: hablar, escuchar, leer, escribir.  

3.1. Hablar y escuchar.  

– Interacción oral y escrita de carácter informal: 

Conocimiento de las estrategias verbales y no verbales para la producción de textos orales y 
escritos informales.  

Tomar y dejar la palabra.  

Conocimiento de las estrategias y técnicas para hablar en público.  

Estrategias conversacionales para evitar las tensiones entre el emisor y el receptor. 

Cooperación conversacional y cortesía lingüística.  

Escucha activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos.  

Valoración de la importancia de la conversación en la vida social practicando actos de habla: 
contando, opinando, dialogando, describiendo, en situaciones comunicativas propias de la 
actividad escolar.  

– Detección y análisis de usos lingüísticos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal que 
transmiten prejuicios, estereotipos y descalificación.  

3.2. Leer y escribir.  

– Comprensión lectora: lectura de textos en voz alta. Identificación del sentido global del texto 
atendiendo a la intencionalidad del emisor y la relación entre sus partes, selección y retención 
de la información relevante.  

– Producción escrita. Planificación, textualización, revisión y edición en diferentes soportes de 
textos que reflejan usos de la escritura para la organización del pensamiento: esquemas, 
resúmenes, sinopsis, etc. en soporte papel o digital, con corrección gramatical y ortográfica y 
propiedad léxica.  

– Detección y análisis de usos lingüísticos discriminatorios del lenguaje verbal e icónico que 
transmiten prejuicios, estereotipos y descalificación.  

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos.  

– Aplicación guiada de la corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos: 

Conocimiento y uso de las normas de ortografía:  

La división en sílabas.  

Las reglas de acentuación. La tilde diacrítica.  



CURSO 2024/25 
 
 

23 
 

El uso de mayúsculas y minúsculas.  

– Explicación y uso de los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del 
texto escrito: el punto, la coma, los signos de interrogación y exclamación. Su relación con el 
significado.  

– El diccionario: su uso y tipos, en soporte analógico o digital. Uso de correctores ortográficos 
de los procesadores de textos.  

C. Educación literaria.  

1. Lectura autónoma.  

Implicación en la lectura libre, de forma progresivamente autónoma, a partir de una 
preselección de textos variados y de obras completas de la literatura española y universal y de 
la literatura juvenil, en soporte papel y en soporte digital, próximos a los intereses y aficiones 
de los alumnos, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura, atendiendo a 
las siguientes destrezas y estrategias:  

– Participación guiada y activa en actos culturales vinculados con el circuito literario y lector 
como encuentros con el autor y concursos literarios, entre otros.  

– Expresión, a través de modelos, de la experiencia lectora y apropiación de los textos leídos a 
través de distintas formas de recreación.  

– Introducción de estrategias de movilización de la experiencia personal y lectora como forma 
de establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la actualidad, así como con otros textos 
y manifestaciones artísticas y culturales (música, pintura, audiovisuales, etc.), entendidas 
como formas de expresión del sentimiento humano.  

– Presentación de estrategias para la recomendación de las lecturas oralmente entre iguales.  

– Estrategias de fomento del gusto y el hábito lector en todas sus vertientes: ocio y placer, 
fuente de conocimiento, acceso a una nueva visión de la realidad y de la ficción.  

2. Lectura guiada.  

Lectura guiada de obras completas y fragmentos relevantes de la literatura juvenil 
contemporánea y del patrimonio literario universal, inscritas en itinerarios temáticos o de 
género, que atraviesan épocas, contextos culturales y movimientos artísticos, atendiendo a 
los siguientes contenidos y estrategias:  

– Relación entre los elementos constitutivos del género literario y la construcción del sentido 
de la obra: 

 Presentación de las características del texto literario y la construcción del sentido de la obra.  

 Análisis básico del valor de los recursos expresivos y de sus efectos en la recepción.  

 Aproximación al lenguaje literario y los recursos literarios.  
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– Introducción a las estrategias y modelos para la construcción compartida de la interpretación 
de las obras:  

Elaboración de reseñas, crónicas, notas, comentarios, informes de la valoración e 
interpretación personal de las obras y fragmentos literarios leídos.  

– Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de 
comprensión, apropiación y oralización implicados: 

 Lectura dramatizada de textos teatrales.  

 Lectura y recitado de textos poéticos.  

– Creación de textos personales de intención literaria, en prosa y en verso, a partir de la 
apropiación de las convenciones del lenguaje literario y en referencia a modelos dados:  

Imitación, transformación, continuación etc., de diferentes textos de intención literaria.  

– Aproximación a los géneros literarios a través de la lectura y explicación de fragmentos 
significativos o de textos completos: 

Introducción al análisis de los rasgos formales del género teatral.  

Introducción al análisis de los rasgos formales del género lírico.  

D. Reflexión sobre la lengua.  

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 
lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 
comunicativas y del contraste entre lenguas, en torno a los siguientes contenidos y 
estrategias:  

– Presentación de las diferencias contextuales y formales relevantes e intersecciones entre 
lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  

– Aproximación a la lengua como código o sistema y a sus unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el sonido y el sistema de escritura, las palabras (forma y 
significado), su organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las 
oraciones o conexión entre los significados): 

Caracterización y diferenciación de los planos de la lengua: fonético-fonológico; 
morfosintáctico, léxico-semántico y pragmático. Identificación de sus unidades.  

– Identificación, distinción y caracterización de las categorías gramaticales. Las palabras 
variables:  

El nombre. Funciones del nombre.  

El adjetivo. Significado y posición del adjetivo. Funciones del adjetivo.  

Determinantes: Identificación y caracterización de los distintos tipos de determinantes.  
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Pronombres: Pronombres personales.  

El verbo. La conjugación verbal. Verbos auxiliares y su conjugación.  

– Identificación, distinción y caracterización de las categorías gramaticales. Las palabras 
invariables:  

El adverbio. Identificación y caracterización de los tipos de adverbios.  

La preposición.  

La conjunción. Clases de conjunciones.  

La interjección. Uso de las interjecciones.  

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 
sintácticas). Relaciones gramaticales. El enunciado.  

– Caracterización, identificación y reconocimiento de oraciones y de sus constituyentes. El 
grupo nominal y el verbal. La concordancia entre el núcleo nominal y el verbal.  

– Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración simple: 

Constituyentes de la oración simple: el sujeto y su identificación. El predicado: diferenciación e 
identificación de los distintos tipos de predicados. Oraciones unimembres.  

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras: 

Presentación de los elementos constitutivos de la palabra: lexemas y morfemas flexivos y 
derivativos. Palabras variables e invariables.  

– Reflexión sobre las relaciones semánticas entre palabras: sinonimia y antonimia, 
monosemia y polisemia. 

 

● Geografía e Historia: 

 

A. Retos del mundo actual. 

• Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales 
e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. 
Tecnologías de la información geográfica (TIG).  

• Emergencia climática: elementos y factores que condicionan el clima y el impacto de las actividades 
humanas. Métodos de recogida de datos meteorológicos e interpretación de gráficos. Riesgos y 
catástrofes climáticas en el presente, en el pasado y en el futuro. Prevención y resiliencia de la 
población ante las catástrofes naturales y los efectos del cambio climático.  
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• Biodiversidad. Dinámicas y amenazas de los ecosistemas planetarios. Formas y procesos de 
modificación de la superficie terrestre. Riqueza y valor del patrimonio natural. La influencia humana en 
la alteración de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. Conservación y mejora del entorno local 
y global. 

• Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones informáticas y 
plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de conocimiento. Uso 
seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica de la información. 

• Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las ciencias sociales y al uso 
de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales. 

• Desafíos demográficos en el mundo actual. Causalidad y comparación en el estudio de la diversidad 
social y cultural y de las estructuras demográficas en distintas escalas (local, regional, nacional, 
europea y planetaria). 

• Aglomeraciones urbanas y ruralidad. La despoblación y el sostenimiento del mundo rural. El 
desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de convivencia. Modos y estilos de vida en el contexto 
de la globalización. 

• Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas comerciales y 
movimientos migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre civilizaciones. 

• Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar la desigualdad. 
Líneas de acción para un reparto justo. La cuestión del mínimo vital. 

• Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles de género y 
su manifestación en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura. 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de partida para 
el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios. 

 

B. Sociedades y territorios. 

• Métodos de investigación para la construcción del conocimiento de la geografía y la historia. 
Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico. 

• Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento histórico. 
Objetos y artefactos como fuente para la historia. El significado de los archivos, bibliotecas y museos y 
del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo. 

• Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronológica, simultaneidad y duración. 

• Análisis multidisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes 
migraciones humanas y nacimiento de las primeras culturas. 
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• Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las civilizaciones. Las 
grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: talasocracias e imperios, 
conquista y colonización. 

• Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento desde los 
hoplitas a los tercios. Los civiles durante las guerras. 

• Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y estamento. 
Desigualdad social y disputa por el poder desde la Prehistoria y la Antigüedad hasta la Edad Moderna. 
Formación de oligarquías, la imagen del poder, y la evolución de la aristocracia. 

• Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, segregación, 
control y sumisión en la historia de la humanidad. Personajes femeninos en la historia. La resistencia a 
la opresión. 

• La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo antiguo, medieval 
y moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. 

• Las raíces clásicas de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de la idea de 
Europa y del eurocentrismo a través del pensamiento y del arte. La influencia de la civilización islámica 
en la cultura europea. 

• El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de identidades: 
politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones y guerras 
de religión. 

• La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. 
Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los 
modelos de organización social. La lucha por la supervivencia y el estatus social desde la Prehistoria y 
la Antigüedad hasta la Edad Moderna. 

• Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la historia: polis, 
urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, 
artístico y cultural. 

• Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía mundial. La 
disputa por la hegemonía y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la modernidad. 

• España en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de la humanidad. El legado 
histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 

• Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas civilizaciones. 
Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 

• Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. Racionalismo y 
empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones. 

 

C. Compromiso cívico. 
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• Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño. 

• Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y contrarios a 
cualquier actitud  

diferenciadora y segregadora. 

• Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 

• Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global. 

• Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las tecnologías de la 
información y de la comunicación. 

• Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación en la sociedad civil en procesos 
democráticos. Participación en proyectos comunitarios. 

• Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del planeta. 

• Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. 

• Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, vulnerabilidad y 
exclusión social. 

• Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos individuales y 
colectivos. 

• Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo: diferencias y cambios en las formas de vida 
en sociedades actuales y del pasado. 

• Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad común. La 
seguridad y la cooperación internacional. 

• Seguridad vial y movilidad sostenible. 

SECUENCIACIÓN: 

 

PRIMERA EVALUACIÓN: 
 

● Lengua castellana y Literatura:  

Nota: El apartado 3 del bloque B (procesos comunicativos), así como el bloque C (educación literaria) , debido 
a su componente más transversal, se trabajan a lo largo de todo el curso. 
 

A. Las lenguas y sus hablantes.  

– Observación de la propia biografía lingüística y de la diversidad lingüística del centro: 
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Identificación de las diferentes lenguas habladas en el centro escolar y explicación de la 
igualdad de todas las lenguas para evitar los prejuicios lingüísticos. Atención a la diversidad 
lingüística del centro educativo.  

– Reconocimiento de las lenguas de España: origen, distribución geográfica y nociones básicas.  

– Conocimiento del plurilingüismo en España.  

– Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos y exploración de formas de 
evitarlos.  

B. Comunicación.  

– Iniciación a las estrategias de producción y comprensión de textos orales, escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos: personal, escolar y social, con atención conjunta a los siguientes aspectos:  

1. Contexto.  

– Identificación de los componentes del hecho comunicativo. Introducción a las funciones del 
lenguaje. 

2. Géneros discursivos.  

El texto narrativo y subgéneros. Formas de la narración. La lengua en la narración. 

Clases de narraciones. Tipos de narradores.  

El texto descriptivo. La lengua en la descripción. Funciones de la descripción. Tipos de 
descripción.  

4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos. 

– Aplicación guiada de la corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los textos: 

Conocimiento y uso de las normas de ortografía: 

La división en sílabas. 

Las reglas de acentuación. La tilde diacrítica. 

El uso de mayúsculas y minúsculas. 

– Explicación y uso de los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador del 
texto escrito: el punto, la coma, los signos de interrogación y exclamación. Su relación con el 
significado. 

– El diccionario: su uso y tipos, en soporte analógico o digital. Uso de correctores ortográficos 
de los procesadores de textos.  

D. Reflexión sobre la lengua. 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del sistema lingüístico con un 
lenguaje específico a partir de la observación, comparación y clasificación de unidades 
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comunicativas y del contraste entre lenguas, en torno a los siguientes contenidos y 
estrategias: 

– Presentación de las diferencias contextuales y formales relevantes e intersecciones entre 
lengua oral y lengua escrita, atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos. 

– Aproximación a la lengua como código o sistema y a sus unidades básicas teniendo en cuenta 
los diferentes niveles: el sonido y el sistema de escritura, las palabras (forma y significado), su 
organización en el discurso (orden de las palabras, componentes de las oraciones o conexión 
entre los significados): 

Caracterización y diferenciación de los planos de la lengua: fonético-fonológico; 
morfosintáctico, léxico-semántico y pragmático. Identificación de sus unidades. 

– Identificación, distinción y caracterización de las categorías gramaticales. Las palabras 
variables: 

El nombre. Funciones del nombre. 

El adjetivo. Significado y posición del adjetivo. Funciones del adjetivo. 

Determinantes: Identificación y caracterización de los distintos tipos de determinantes.  

– Reflexión sobre las relaciones semánticas entre palabras: sinonimia y antonimia, 
monosemia y polisemia. 

●        Geografía e Historia: 

Introducción a la Geografía 

Principales unidades del relieve de la Península Ibérica. 

La Geografía como ciencia. 

Tectónica de placas. 

Geomorfología de la Península Ibérica. Procesos orogénicos. Terremotos y volcanes. 

Formas de modelado del relieve terrestre. 

 

SEGUNDA EVALUACIÓN: 
 

● Lengua castellana y Literatura:  

B. Comunicación.  

2. Géneros discursivos.  

El texto dialogado. Textos dialogados orales y textos dialogados escritos. La conversación. El 
debate. Escritura de textos dialogados.  
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D. Reflexión sobre la lengua.  

Pronombres: Pronombres personales. 

El verbo. La conjugación verbal. Verbos auxiliares y su conjugación. 

– Identificación, distinción y caracterización de las categorías gramaticales. Las palabras 
invariables: 

El adverbio. Identificación y caracterización de los tipos de adverbios.  

– Procedimientos de adquisición y formación de palabras: 

Presentación de los elementos constitutivos de la palabra: lexemas y morfemas flexivos y 
derivativos. Palabras variables e invariables.  

●        Geografía e Historia: 

El proceso de hominización. 

Sociedad, economía, cultura y arte en el Paleolítico. 

Sociedad, economía, cultura y arte en el Neolítico. 

Sociedad, economía, cultura y arte en la edad de los metales. 

Las primeras civilizaciones urbanas. 

 

TERCERA EVALUACIÓN: 
 

● Lengua castellana y Literatura:  

B. Comunicación.  

2. Géneros discursivos.  

El texto prescriptivo.  

D. Reflexión sobre la lengua.  

La preposición. 

La conjunción. Clases de conjunciones. 

La interjección. Uso de las interjecciones. 

– Distinción entre la forma (categoría gramatical) y la función de las palabras (funciones 
sintácticas). Relaciones gramaticales. El enunciado. 

– Caracterización, identificación y reconocimiento de oraciones y de sus constituyentes. El 
grupo nominal y el verbal. La concordancia entre el núcleo nominal y el verbal. 
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– Caracterización, identificación y reconocimiento de la oración simple: 

Constituyentes de la oración simple: el sujeto y su identificación. El predicado: diferenciación e 
identificación de los distintos tipos de predicados. Oraciones unimembres.  

●        Geografía e Historia: 

Sociedad, economía, cultura y arte en Egipto y Mesopotamia durante la antigüedad. 

Sociedad, economía, cultura y arte de la Grecia antigua. 

Sociedad, economía, cultura y arte de la Roma antigua. 

La Península Ibérica en la antigüedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Situaciones de Aprendizaje 

 

Tal y como establece el currículo, “la adquisición y el desarrollo de las Competencias Clave del Perfil de 
Salida del alumnado al término de la enseñanza básica que se concreta en las competencias específicas 
de cada materia o ámbito de la etapa se verán favorecidos de metodologías didácticas que reconozcan 
al alumnado como agente de su propio aprendizaje, para ello es imprescindible la implementación de 
propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y las alumnas, les 
permitan conseguir el conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y 
experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta para integrar los elementos 
curriculares de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y 
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relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa reforzando la autoestima, la 
autonomía, la reflexión crítica y la responsabilidad.” 

“Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben de estar bien 
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad. Asimismo deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 
la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido con contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, 
las situaciones constituyen un componente que alineado con los principios del Diseño Universal para 
el Aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades las 
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.”  

Durante el presente curso escolar, se llevarán a cabo dos tipos de situaciones de aprendizaje:  

1. Retos planteados al inicio de una unidad didáctica. Se realizarán en las siguientes fases: 

–Contextualización e introducción iniciales de los saberes y habilidades a adquirir en la Unidad y que se 
articula a partir de la presentación de un reto, de rutinas de pensamiento y elementos visuales. 

–Conjunto de lecturas, actividades y propuestas educativas que constituyen la parte central de cada 
unidad en la que se adquieren los saberes y competencias que el alumnado requerirá para resolver el 
reto. 

–Reto final a través del cual, de forma pautada, el alumnado consolidará y construirá sus propios 
saberes partiendo del trabajo previo realizado en el resto de la unidad. 

Ejemplos: 

- Las lenguas que nos rodean: exposición de carteles sobre la diversidad lingüística de España. 
Textos argumentativos y narrativos. 

- La yincana de los seres de ficción. Textos descriptivos, creación de códigos QR. 
- Contágiate de lecturas. Vídeo reseña de un libro. Desarrollo del hábito lector. Textos narrativos 

literarios. 
- ¡Qué me cuentas! Narraciones orales grupales de cuentos creados por el alumnado. 

- Conviértete en un booktuber: los alumnos, divididos en grupos de cuatro o cinco, escogen un 
libro que les interese y realizan un booktrailer, es decir, una presentación visual del libro en un 
minuto, intentando intrigar al resto de  sus compañeros para que quieran conocer más sobre 
la obra elegida. Para lograrlo, se servirán de diversas estrategias, tales como  seleccionar 
alguna frase o fragmento del libro que les haya impactado, dar pistas sobre su argumento, 
reproducir imágenes de algún personaje, etc. Conviene que se distribuyan diferentes roles 
para cada miembro del grupo, de forma que entre todos se prepare, se textualice y se revise 
la edición final. Para esta actividad, además, se puede usar la biblioteca como recurso que, de 
forma guiada por el profesor, ayude a los alumnos a seleccionar las lecturas que vayan 
conformando su identidad lectora. Esta actividad contribuye a desarrollar las competencias 
específicas 2, 3, 5, 6, 7 y 8 de la materia. 
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2. Plantear situaciones de aprendizaje que se trabajen a través de distintas áreas o materias.  

Ejemplo: la actividad que a continuación se describe tiene como objetivo crear una sencilla 
representación dramática que traslade al espectador, a través de un viaje temporal, al modo de vida 
del Neolítico. El grupo-clase se dividirá en cuatro equipos y elegirá una de las siguientes áreas: 
documentación histórica, dirección artística, guión e interpretación. Los cuatro equipos tendrán que 
colaborar entre ellos, pues documentación histórica, previa bibliografía y webgrafía facilitada por el 
docente, deberá ser el centinela del cumplimiento de aquellos aspectos pretéritos que se plasmen en  
la  creación, ya sean artísticos o referentes al  relato; dirección artística, asesorado por el equipo de 
documentación, tendrá que trabajar en el diseño de atuendos, objetos, escenarios y en la selección 
musical para desarrollar la obra; los miembros del equipo guionista deberán elaborar la narración y los 
diálogos, asesorados por documentación; dirección y los artistas que componen el equipo de 
interpretación habrán de comprometerse con las indicaciones del resto de equipos y materializar el 
guión. Tras la representación, cada miembro del grupo-clase deberá exponer por escrito  lo que ha 
supuesto a nivel social y emocional esta experiencia y lo que ha aprendido a través de  ella. Se realizará 
durante la segunda evaluación. 

Ejemplo: Partiendo de una noticia actual (crisis migratoria en Italia) se trabajarán saberes de distintas 
materias. En nuestra materia, se analizará un texto periodístico y se elaborará un texto argumentativo 
para defender una idea. Se realizará en el marco del Proyecto interdisciplinar FUHEM Mediterráneo 
durante la tercera evaluación. 

 

Criterios de evaluación 

Criterios de evaluación propios de la asignatura de Lengua Castellana y Literatura 

Competencia específica 1. 

1.1. Reconocer las lenguas de España, con atención especial a las lenguas y  variedades  
dialectales del propio territorio, localizando en un mapa las distintas lenguas de España. 

1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una actitud de respeto y 
valoración  de la riqueza cultural, lingüística y dialectal, a partir de la observación de la diversidad  
lingüística del entorno. 

Competencia específica 2. 

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante en función de las 
necesidades comunicativas y la intención del emisor en textos orales y multimodales sencillos de 
diferentes ámbitos. 

2.2. Aprender a hablar en público, en situaciones formales e informales, de forma individual o en 
grupo, respetando las normas de cortesía que deben presidir los intercambios orales y ajustándose al 
turno de palabra. 

Competencia específica 3. 
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3.1. Realizar narraciones orales sencillas con diferente grado de planificación, organizando el 
contenido y elaborando guiones previos, seleccionando la idea principal, así como las secundarias, 
sobre temas de interés personal, social y educativo. 

3.2. Participar en interacciones orales informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado de manera activa y adecuada, con actitudes de escucha activa   y 
haciendo uso de estrategias de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

Competencia específica 4.  

4.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más relevante y la intención del 
emisor en textos escritos y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a diferentes 
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias. 

Competencia específica 5. 

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, atendiendo a la situación 
comunicativa, al destinatario, al propósito y al canal; redactar borradores y revisarlos para aclarar 
problemas con el contenido (ideas y estructura) o la forma (puntuación, ortografía, gramática y 
presentación), con ayuda del diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto 
final coherente, cohesionado y con el registro adecuado. 

5.2. Escribir textos propios del ámbito académico y familiar y textos dialogados, con corrección 
gramatical y ortográfica y propiedad léxica. 

5.3. Resumir textos breves, diferenciando la idea principal de las secundarias, globalizando la 
información e integrándola en oraciones que se relacionen lógica y semánticamente. 

Competencia específica 6. 

6.1. Localizar y seleccionar la información de manera guiada procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura; reflexionar sobre cómo 
evaluarla, forma de usarla y trasmitirla. 

6.2. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en 
relación a la búsqueda y la comunicación de la información. 

Competencia específica 7. 

7.1. Elegir y leer a partir de preselecciones de textos de la literatura española y universal y de la 
literatura juvenil, en soporte papel y en soporte digital, guiándose por los propios gustos, intereses y 
necesidades y dejando constancia del propio itinerario lector y de la experiencia     de lectura. 

7.2. Mostrar, a través de la lectura autónoma, el gusto y el hábito por la lectura en todos sus 
aspectos, como fuente de placer, de conocimiento y de acceso a otros mundos diferentes a     los 
nuestros, reales o fantásticos. 

7.3. Compartir la experiencia de la lectura en soportes diversos relacionando el sentido de la obra 
con la propia experiencia biográfica y lectora. 

Competencia específica 8. 
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8.1. Conocer las características distintivas del texto literario y los recursos literarios. 

8.2. Establecer, de manera guiada, vínculos argumentados entre los textos leídos y otros textos 
escritos, orales o multimodales, así como con otras manifestaciones artísticas y culturales, en función 
de temas, tópicos, estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos. 

8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos 
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de  obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones formales de los diversos géneros y 
estilos literarios. 

Competencia específica 9. 

9.1. Revisar los textos propios de manera guiada y hacer propuestas de mejora argumentando 
los cambios, e identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora utilizando los 
conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso. 

9.2. Identificar y distinguir las categorías gramaticales de las palabras variables e invariables. 

9.3. Comprender las relaciones de igualdad y contrariedad que se establecen entre las palabras y  
su uso en el discurso oral y escrito. 

9.4. Identificar los elementos constitutivos de la oración simple, diferenciando sujeto y predicado. 

9.5. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua a partir 
de  la observación, la comparación y la transformación de enunciados. 

9.6 Identificar los procesos de formación de palabras.  

Competencia específica 10. 

10.1. Identificar, desterrar y sustituir los usos discriminatorios de la lengua a partir de la reflexión y  
el análisis de los elementos lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los elementos 
no verbales que rigen la comunicación entre personas. 

10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos y  la  búsqueda  de  
consensos tanto en el ámbito personal como educativo y social. 

 

Criterios de evaluación propios de la asignatura de Geografía e Historia 

Competencia específica 1. 

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, líneas de tiempo y 
tablas informativas mediante el desarrollo de  métodos de búsqueda, selección y tratamiento   de 
información sobre la geografía física y política y sobre procesos y acontecimientos  relevantes del 
presente y de la prehistoria y la Antigüedad. 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la prehistoria y la Edad Antigua, 
localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y secundarias como pruebas históricas. 
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Competencia específica 2. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas medioambientales. 

2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad medioambiental a través de 
conocimientos geográficos, contrastando y valorando fuentes diversas. 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados 
con    la Geografía, la Historia y otras disciplinas de las Ciencias Sociales,  a  través  de  intervenciones 
orales y redacciones, mostrando planteamientos originales y propuestas originales.  

Competencia específica 3. 

3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante de los principales retos a los que se enfrenta el 
mundo actual, a través de procesos inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o 
problemas, mediante la elaboración de trabajos que reflejen la comprensión de los fenómenos y 
problemas abordados y utilizando las tecnologías de la información de forma segura. 

3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se  ha  enfrentado  la  
humanidad a lo largo de la prehistoria y de la Historia Antigua, los cambios producidos, sus causas y 
consecuencias. 

3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas     
de representación gráfica, cartográfica y visual, tales como el climodiagrama, el mapa físico o   el 
histórico. 

3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y 
procesos en diferentes períodos y lugares significativos de la prehistoria y la Edad  Antigua  
(simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos apropiados. 

3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia, tales como el Neolítico o la aparición de    
la escritura, a través del uso de diferentes fuentes de información, teniendo en cuenta las 
continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 

Competencia específica 4. 

4.1. Interpretar el entorno natural desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del 
concepto de paisaje, identificando sus principales elementos y las interrelaciones existentes. 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios naturales, desde 
distintas escalas, y analizar su transformación y degradación a través del tiempo por la acción 
humana. 

4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del 
entorno natural a través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor 
de la sostenibilidad. 

Competencia específica 5. 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en 
común a lo largo de la prehistoria y la Historia Antigua, desde el origen de la sociedad a las distintas 
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civilizaciones que se han ido sucediendo, señalando los principales modelos de organización social, 
política, económica y las creencias religiosas. 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables de la Historia Antigua en  
las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de derechos y libertades de 
los individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las posteriores conquistas 
democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y asumir las normas como marco necesario para la convivencia, 
demostrando la necesidad de defender la verdad y la libertad. 

Competencia específica 6. 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones antiguas y ubicarlas en el espacio 
y en el tiempo, integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que     las 
han conformado. . 

6.2. Describir la organización y las diferencias sociales durante la Prehistoria y la Edad Antigua. 

6.3. Valorar la pluralidad social y cultural actual y de la Edad Antigua. 

6.4. Identificar y situar las principales características del medio físico y los principales accidentes 
geográficos de África, América, Asia y Oceanía, apreciando la diversidad y riqueza geográfica de la 
Tierra y reconociendo que el medio natural es un factor clave en la configuración de las sociedades. 

 

Competencia específica 7. 

7.1. Relacionar las culturas, religiones y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la 
historia Antigua con el legado de la cultura Occidental. 

7.2. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes  experiencias  
históricas del mundo clásico e identificar el legado histórico, institucional, artístico y cultural como 
patrimonio común de la ciudadanía europea. 

7.3. Conocer, valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural prehistórico 
y de la Antigüedad. 

Competencia específica 8. 

8.1. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado  sus  características,  necesidades y 
obligaciones en determinados momentos históricos, como la prehistoria y la  Edad Antigua, así como 
las raíces de la distribución familiar . 

Competencia específica 9. 

9.1. Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes  procesos  históricos  (de  la 
Edad Antigua), valorando lo que han supuesto para su evolución  y  señalando  las  aportaciones de 
sus habitantes a lo largo de la historia. 



CURSO 2024/25 
 
 

39 
 

9.2. Interpretar, desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la  ciudadanía  global  los  
principales desafíos medioambientales del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en 
la búsqueda de soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción tanto local 
como global, valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en 
programas y misiones dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la 
seguridad integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

9.3. Identificar y situar las principales características del medio físico y los principales accidentes 
geográficos de España y de Europa, apreciando la diversidad y riqueza geográfica del subcontinente. 

 

 

Instrumentos para la evaluación 

 

La evaluación del/la alumno/a estará sujeta a los criterios de evaluación establecidos en la 
programación y se realizará con técnicas e instrumentos de evaluación variados, ajustados a las 
actividades y situaciones de aprendizaje de cada uno de los 3 periodos de evaluación. La calificación 
de cada periodo se obtendrá de la suma de los porcentajes asignados a cada una de esas técnicas de 
evaluación. 

Los instrumentos de evaluación que se van a utilizar a lo largo del curso serán: 

- Rúbricas de: 
- Expresión oral 
- Lectura en voz alta 
- Expresión escrita 
- Exposición oral planificada 
- Elaboración del cuaderno de trabajo 
- Evaluación del trabajo cooperativo 
- Observación de la pragmática del trabajo en el aula 

- Listas de cotejo 
- Valoraciones numéricas. 

Las tareas que pueden ser objetos de evaluación serán también variadas. A modo de ejemplo: 

- Pruebas escritas 
- Actividades de creación literaria 
- Resúmenes, esquemas y mapas conceptuales 
- Análisis de fuentes históricas (mapas, textos, gráficos, imágenes…) 
- Exposiciones orales 
- Actividades de comprensión lectora 
- Tertulias dialógicas 
- Trabajos de ampliación o refuerzo 
- Cuestionarios y actividades subidas al aula digital o realizadas en la plataforma Walinwa 
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Otros criterios a tener en cuenta (incluidos en las distintas rúbricas):  

● En todas las pruebas (escritas, orales o digitales) se tendrá en cuenta los siguientes aspectos: 
capacidad expresiva y corrección, la propiedad del vocabulario, la corrección sintáctica, la 
puntuación, la adecuada presentación y la corrección ortográfica. Estos criterios son incluídos 
en las rúbricas de evaluación. En el caso de los exámenes escritos, el criterio de corrección 
ortográfica será el siguiente: se restará 0,1 punto por cada error de grafía o tilde hasta un 
máximo de un punto sobre 10 (no se tendrán en cuenta los tres primeros errores). El mismo 
error cuenta una sola vez. 

● Para aprobar la asignatura la media obtenida de valorar de manera ponderada los diferentes 
instrumentos de evaluación debe ser superior a 5 sobre 10. 

● La calificación final del alumnado se obtendrá de la media ponderada de las tres evaluaciones. 
Asimismo, se tendrá en cuenta, en caso de duda, el esfuerzo realizado y la progresión durante 
el curso. 

 
1º evaluación: 20%       2º evaluación: 30%       3ª evaluación: 50% 

 
● Suspender el curso. El alumnado pasará al siguiente año académico con la asignatura 

pendiente.  
Recuperación de asignaturas pendientes: 
 

Todo el alumnado que pase de curso y no supere la asignatura en ninguna de sus convocatorias, tendrá 
la oportunidad de recuperarla durante el curso siguiente.  
Para ello: 

▪ Deberá realizar actividades con contenidos mínimos del curso suspenso. La fecha de 
las entregas será estipulada por el departamento. Y, además, deberá aprobar las dos 
primeras evaluaciones del curso actual. 

▪ Aquel alumnado que haya cumplido estás dos condiciones, recuperará la asignatura 
pendiente. 

 
 

 

Atención a la diversidad 

 

Entre las medidas para atender las necesidades de estos alumnos se contemplan: 
● los agrupamientos flexibles y la metodología cooperativa, 
● los desdoblamientos de grupos,  
● medidas de apoyo técnico y recursos materiales, 
● las adaptaciones del currículo,  
● la adecuación en los procesos e instrumentos de evaluación, 
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● los programas de refuerzo 
 

ADAPTACIONES METODOLÓGICAS  
Los alumnos que forman el grupo en clase son distintos, en sus motivaciones, intereses, capacidades, 
ambiente social, etc. Ello, unido a que tenemos como meta la formación integral del alumnado, esto es, 
formar al alumno en todas sus capacidades, no sólo las cognitivas. Todo esto supone para el docente 
la necesidad de atender a esas diferencias y ajustar a ellas su intervención educativa. Como medidas 
ordinarias  que contemplamos en conjunto serían: 

▪ La selección de recursos y estrategias metodológicas, el establecimiento de distintos 
niveles de profundización de los contenidos,  
▪ La adaptación de materiales comunes    
▪ La diversificación tanto de estrategias como de actividades y de instrumentos de 
evaluación de aprendizajes. 

 
Así mismo se adoptarán las medidas extraordinarias que -consensuadas con el Departamento de 
Orientación y previa evaluación psicopedagógica– se hacen necesarias para garantizar la mejor 
atención de aquellos alumnos que presenten alguna necesidad educativa individual. Las medidas de 
apoyo extraordinario irán dirigidas a los alumnos que presenten dificultades de aprendizaje en los 
aspectos básicos e instrumentales del currículo y no hayan desarrollado convenientemente los hábitos 
de trabajo y estudio. Estas medidas permitirán la recuperación de los hábitos y conocimientos no 
adquiridos y tendrán un carácter organizativo y metodológico. 
 
 

Contribución al Plan TIC 

 

Las TIC se utilizarán de forma habitual y fomentando un uso de calidad, dirigido a la consecución de la 
competencia digital del alumnado a través de los saberes básicos de la materia. 

Las principales actividades en las que se utilizan las TIC como un instrumento son: 

- La búsqueda de información en páginas web. 

- La elaboración de presentaciones en Power Point, Canva y otras herramientas. 

- La realización de montajes de vídeo con herramientas de edición. 

- El acceso a medios digitales de comunicación para tratar temas de actualidad. 

- La elaboración de líneas del tiempo con herramientas digitales. 

- Las visitas virtuales a museos y exposiciones relacionadas con la asignatura. 

- Las plataforma Moodle y Walinwa se utilizarán como herramienta principal para la realización de 
cuestionarios y actividades en clase y en casa. Además, se emplearán como banco de recursos 
(presentaciones, vídeos), con el objetivo de ayudar al alumnado al trabajo y estudio de la asignatura. 
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- Por último, se hará uso del correo electrónico como vía de comunicación con el alumnado cuando se 
considere oportuno. 
 

Contribución al Plan de fomento y desarrollo de la lectura 

 

Como parte del plan de fomento a la lectura incluimos el trabajo de análisis cotidiano de fuentes 
escritas (comentarios de texto), complementado con bibliografías de lecturas recomendadas. Se 
pretende también contribuir al fomento de la lectura de textos en prensa escrita. 

Además del fomento de la lectura, se persigue conseguir otros objetivos generales de la asignatura: 

▪ Interés por conocer e interpretar con sentido crítico los grandes problemas actuales, 
en especial las desigualdades económicas y la sobreexplotación de recursos naturales.  

▪ Conocer y comprender los rasgos peculiares de la Prehistoria y de la Historia Antigua. 

▪ Formular juicios personales acerca de problemas históricos.  

▪ Aprender a argumentar con precisión y rigor, y aceptar la discrepancia y los puntos de 
vista distintos como vía de enriquecimiento personal (por ejemplo a partir de debates o 
tertulias dialógicas). 

Cada curso proponemos una serie de textos relacionados con la materia, y se prepara al alumnado para 
realizar comentarios de texto a partir de una lectura comprensiva y crítica previa. El departamento 
propone para este curso la lectura de “El Sol no se detiene”, “Bajo la luna de Egipto” y “La Odisea”. 

Además, se realizarán tareas relacionadas con las lecturas de libre elección del alumnado. 

 
 

Actividades complementarias y extraescolares 

 

Si surgiese la ocasión, se plantea la visita a alguna exposición y/o representación teatral que surja 
durante el curso que se considere de interés para el desarrollo de los contenidos del currículo. Se 
plantean las visitas a: 

● La neocueva de Altamira. 
● El Museo Arqueológico de Madrid. 
● El yacimiento de Atapuerca. 
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Procedimientos de evaluación y revisión de los procesos y los resultados de las 
programaciones didácticas 

 
La práctica diaria en el aula y los cambios que se producen cada curso exigen la evaluación y revisión 
anual de las programaciones didácticas. 
 
Hay  diversos aspectos que deben ser revisados periódicamente:   

- La metodología empleada 
- La forma de evaluación 
- Las estrategias empleadas para observar el nivel de funcionamiento 
- El grado de motivación para el aprendizaje  
- Los mecanismos de aprendizaje y la recuperación de materias  
- El grado de adquisición de los saberes básicos 
- El grado de cumplimiento de la distribución temporal de los contenidos 
- Los resultados obtenidos en cada materia 
- La elaboración de las pruebas evaluables en función de los objetivos y las 
competencias  
- La adecuación de los objetivos y contenidos a las características del grupo 

 
Las reuniones del Departamento de Ciencias Sociales y Humanidades nos posibilitan evaluar el 
desarrollo de las programaciones, analizar los resultados en cada evaluación y revisar la consecución 
de los objetivos propuestos. 
 
El departamento permite igualmente la coordinación de los profesores y profesoras que comparten 
materia, para tomar decisiones sobre la secuenciación de contenidos, preparación de actividades y 
pruebas de evaluación, cambios a realizar en la propia programación, etc. 
 
La evaluación se podrá realizar puntualmente, al final de cada trimestre o bien a final del curso.  En este 
último caso coincide además con la elaboración de la memoria final, que incluye la revisión de la 
programación, metodologías y tareas llevadas a cabo en el Departamento. El resultado de esta revisión 
y de lo acordado a lo largo del curso serán las propuestas de mejora que se incluirán en dicha memoria 
y que servirán de base para la introducción de las modificaciones en esta programación que se 
consideren pertinentes. 
 


